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RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 
No 340   /   03 

Sucre, 11 de noviembre de 2003 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, en la Resolución 308/03, emitida por el Honorable Concejo Municipal, respecto al 
funcionamiento del Surtidor Ostria Gutiérrez, se omite involuntariamente el nombre de este 
Surtidor de gasolina en la parte Resolutiva, instruyendo la denuncia a la superintendencia de 
Hidrocarburos de manera general, no especificando el nombre, por lo que se hace necesaria la 
reconsideración de la mencionada Resolución, a efectos de que el ejecutivo cumpla con lo 
mencionado. 
 
Que, el Artículo 22 de la Ley de Municipalidades, faculta al Honorable Concejo Municipal, 
reconsiderar Ordenanzas y Resoluciones, por dos tercios de votos del total de sus miembros. 
 
Que, el Honorable Concejo Municipal al tenor del Artículo 12 inciso 4), tiene la facultad de dictar 
y aprobar Ordenanzas y Resoluciones.  
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE, en uso de sus 
específicas atribuciones: 
 
RESUELVE: 
 
 
Art.1º Se reconsidera la Resolución 308/03 en su Artículo 1º, modificándose el citado Artículo 

de la siguiente manera: “De acuerdo a nuestra jurisdicción y competencia 
municipal, se debe proceder a la denuncia formal del servicio prestado por el 
Surtidor de la Av. Ostria Gutierrez (terminal de buses) “, a la Superintendencia de 
Hidrocarburos, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 8, parágrafo IV de la Ley 
de Municipalidades”.  

 
Art. 2º La Directiva del H. Concejo Municipal y la Máxima Autoridad Ejecutiva Municipal, 

quedan a cargo de la ejecución y cumplimiento de la presente resolución.  
 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez  
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 
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